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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES CONOCERÁN INCORPORAR
UNA FUNCIONALIDAD QUE PERMITA QUE UN PROVEEDOR QUE TIENE MÁS DE UN
CÓDIGO DE CUENTA BANCARIA (CCI), LA ENTIDAD LE PUEDA REALIZAR EL ABONO EN LA

CUENTA QUE ÉL SELECCIONE PARA CADA UNIDAD EJECUTORA; SEGÚN LO REQUERIDO
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORO PÚBLICO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y FINANZAS.



EN EL MODULO ADMINISTRATIVO, NO SE HAN REALIZADO CAMBIOS EN EL  PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE UN 
CCI Y CONTINUA IGUAL COMO LO VIENEN UTILIZANDO. EL CAMBIO SE ENCUENTRA EN LA BD MEF, EN DONDE, A 
PARTIR DE ESTA VERSIÓN, CUANDO UN PROVEEDOR CONTRATE CON UNA ENTIDAD DEL ESTADO (SECTOR PUBLICO) 
y TIENE MÁS DE UNA CUENTA BANCARIA o CCI, PUEDE SOLICITAR SE LE REALICE LOS ABONOS A UN CCI DIFERENTE 
POR CADA ENTIDAD.

PROCEDIMIENTO



REGISTRO CCI DEL PROVEEDOR



PROVEEDOR CON UN SOLO CCI

Si el proveedor cuenta con un solo CCI aprobado en Base de Datos MEF,

previamente aprobado por la Cámara de Compensación Electrónica (CCE), cuando

este proveedor le brinde un servicio a cualquier Entidad del Estado, esta podrá

realizar y trasmitir la Fase Girado, cuyo código de documento B es 081 -

Transferencias a Cuenta de Terceros CCI, sin necesidad que el CCI este

registrado a través del Cliente SIAF, y lo recepcionara aprobado de manera

automática. Este proceso hará que en BD MEF, se forme la relación RUC, CCI, UE.

La Entidad también recepcionara el CCI, de manera automática y este se

poblara en la ventana “Registro del CCI del proveedor”.

Aunque varias Entidades registren el mismo CCI, de igual manera, se formara la

relación para cada Entidad que lo registre.



PROVEEDOR CON MAS DE UN CCI

Se pueden presentar los siguientes casos:

Caso 01:

a) Un Proveedor con Ruc 99999999999, tiene 2 CCI con el N° ‘22222222222222222222’ y otro

con el N° ‘33333333333333333333’.

b) La Entidad 006000 registra por primera vez el CCI 22222222222222222222 para el Ruc

antes mencionado

c) Este proceso hará que en BD MEF, se forme la relación Ruc - CCI – UE (999999999 –

22222222222222222222 – 006000).

d) Después de un tiempo, este mismo proveedor solicita a la Entidad 006000 que los abonos

se realicen al CCI N° ‘33333333333333333333’, para ello la Entidad tiene que registrar este

CCI a través del Cliente SIAF y en la BD-MEF, se formara una nueva relación Ruc – CCI –

UE (99999999999 – 33333333333333333333 – 006000). Esta nueva relación inactivará la

relación creada en el paso c) y quedará como activa, esta última relación. Por lo tanto,

cuando esta Entidad realice la Fase Girado para este proveedor los abonos se realizaran al

CCI ‘33333333333333333333’. Cada Entidad solo podrá tener un CCI activo.



REGISTRO DE FASE GIRADO CON DOCUMENTO ELECTRÓNICO



REGISTRO DE FASE GIRADO CON DOCUMENTO ELECTRÓNICO

El mensaje del error es “EL PROVEEDOR CUENTA CON MUCHOS CCI AUTORIZADOS, DEBE
REGISTRAR EL CCI A USAR POR LA UNIDAD EJECUTORA”.

Su proveedor tiene más de un CCI, por ello, su entidad tiene que registrar qué CCI va a utilizar,
agradecería que consulte con su implantador si tiene alguna duda.



MÓDULO DE AUTORIZACIÓN DE GIROS EN WEB

Caso 02:

a) Un Proveedor con Ruc 99999999999, tiene 2 CCI con el N° ‘22222222222222222222’ y

otro con el N° ‘33333333333333333333’.

b) La Entidad 006000 registra por primera vez el CCI 22222222222222222222 para el Ruc

antes mencionado

c) Este proceso hará que en BD MEF, se formara la relación Ruc - CCI – UE (999999999 –

22222222222222222222 – 006000).

d) Después de un tiempo, este mismo proveedor solicita a la Entidad 006000 que los

abonos se realicen al CCI N° ‘33333333333333333333’, para ello la Entidad tiene que

registrar este CCI B a través del Cliente SIAF y en la BD-MEF, se formara una nueva

relación Ruc – CCI – UE (99999999999 – 33333333333333333333 – 006000). Esta

nueva relación inactivará la relación creada en el paso b. Por lo tanto cuando esta Entidad

realice la Fase Girado para este proveedor los abonos se realizaran al CCI

‘33333333333333333333’.



MÓDULO DE AUTORIZACIÓN DE GIROS EN WEB

a) Para este momento en la BD-MEF, este proveedor cuenta con dos CCI activos,

independientemente que para la Entidad 006000, solo tenga uno activo.

b) Cuando una segunda Entidad la 006001, quiere contratar los servicios de este

proveedor, este deberá indicarle a la Entidad a cuál de los dos CCIs requiere que le

realice los abonos y con ese dato la UE 006001 debe proceder a registrarlo en el

Cliente SIAF. Si la Entidad no lo registra y realiza el giro directamente, la BD-MEF

rechazará la operación con el mensaje 1483 EL PROVEEDOR CUENTA CON MUCHOS

CCI AUTORIZADOS, DEBE REGISTRAR EL CCI USADO POR LA UNIDAD EJECUTORA y

esto sucede porque habiendo dos CCI activos para el mismo proveedor, la BD-MEF no

tiene como identificar cuál de los dos CCIs debe tomar el giro.



MÓDULO ADMINISTRATIVO EN WEB – CONSULTA CCI



MÓDULO ADMINISTRATIVO EN WEB – CONSULTA CCI
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